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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO " PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DIRIGIDO A LOS CENTROS 

EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 
 
 

1. Antecedentes 
 
Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio “La promoción de la 
investigación y desarrollo en materia de protección del Medio Ambiente, agraria y alimentaria y la realización 
de acciones de difusión, sensibilización y divulgación en esta materia, así como la planificación y 
coordinación de la Red de Centros de Educación Ambiental de esta Consejería”. 

 
Considerando la educación ambiental como un proceso  permanente, con  el que se  pretende  que  los 
ciudadanos comprendan su medio y adquieran los conocimientos y valores necesarios para participar en la 
evolución de la sociedad en su conjunto hacia formas de vida sostenibles, la Dirección General de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio) promueve el 
desarrollo de un programa específico de formación, sensibilización y divulgación ambiental dirigido al 
conjunto de profesores y estudiantes de la Comunidad de Madrid de Educación Infantil, Educación Primaria 
y Educación Secundaria Obligatoria (centros educativos públicos y concertados), para el desarrollo de 
actividades de educación ambiental en los Centros Educativos, acordes a los objetivos de la normativa 
educativa vigente. 
 
 

2. Justificación de la necesidad del contrato 
 
El objeto del presente contrato es la realización del Programa de educación ambiental de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en el año 2019, dirigido a los Centros Educativos de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Considerando los destinatarios a los que se dirige, se diseñarán y realizarán diferentes programas 
específicos, cada uno de ellos adaptados a los ciclos formativos de los participantes y a las temáticas 
seleccionadas: 
 

- Programa de Educación Infantil (curso tercero). El agua 
- Programa de Educación Primaria (cursos primero y segundo). El agua 
- Programa de Educación Primaria (cursos tercero y cuarto). Los residuos 
- Programa de Educación Primaria (cursos quinto y sexto). Los ecosistemas de la Comunidad de 

Madrid 
- Programa de Educación Secundaria Obligatoria (primero y segundo). Consumo responsible 
- Programa de Educación Secundaria Obligatoria (tercero y cuarto). Las energías renovables 
- Programa de Bachilleraro (primero) y Formación Profesional. Economía circular 
- Programa de Educación Especial: Ecosistemas de la Comunidad de Madrid 

 
La realización de los programas de educación ambiental expuestos, promovidos por la Comunidad de 
Madrid contribuye a alcanzar las metas expuestas en el VII PMA – Programa General de Acción de la Unión 
en materia de Medio Ambiente hasta 2020, en el cual se potencia el papel y la implicación de las 
Administraciones Regionales y Locales y de la sociedad civil en el medio ambiente y su desarrollo 
sostenible. También contribuyen a reforzar el cumplimento de los ODS 4, 6, 7, 11, 12, 13 y 15 (Objetivos 
Desarrollo Sostenible) en nuestra región.  
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Los objetivos, actuaciones y destinatarios del programa no se corresponden con los servicios de educación 
formal recogidos en la categoría 24 del Anexo II del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. El CPV correspondiente 
al presente contrato es el 80540000-1 Servicios de formación ambiental. 
 
El presupuesto máximo para la ejecución de este contrato será de NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (99.994,40 €), que se 
financiará con cargo al Programa 456A, Posición presupuestaria 22709, Centro de Coste: 66PROGED de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019.  
 
El trabajo expuesto no puede ser realizado por los trabajadores en plantilla de la Dirección General de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio), dadas las 
características del mismo y habida cuenta de la falta de adecuación de los medios técnicos disponibles, la 
insuficiencia de los medios humanos y la no conveniencia de su ampliación dado el carácter temporal de los 
mismos. 
 
Por ello, se propone la ejecución del presente contrato de servicios mediante procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, conforme a los términos y requisitos establecidos en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 
 
 
 

 Madrid, 27 de septiembre de 
2018 

EL JEFE DE ÁREA DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

 
 
 
 

Fdo. Alberto Alonso Rodríguez 

 

Vº Bº 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD 

 
 
 
 

Fdo. Luis del Olmo Flórez 
 
 

 CONFORME 
EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE ESPACIOS PROTEGIDOS 

 
 
 
 

Fdo. Ismael Hernández 
Fernández 

 

 
 
 
 
 

AREA DE CONTRATACIÓN 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
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